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PODIB L«JI8LATtVO. 

Urtll i» 1974(14 i» mijo), por la cual ae 
fomenta U apertura í conservación da uu 
camino 1749 

Leí 22 ia 1174 (14 de majo), adicional a la 
de»d« Junio de 1871, 1 que fija loa recur-
aoa con que la Nacioo auxilia la apírlura 
del camino de Juntas de Tamaná, en el E»-
lado soberano del Otaca 174» 

UiMdi 1874 (X) da najo), adicional al Có-
digo Judicial de U Union 174« 

Lrf ü d» 1874 («0 de sayo), aobre auxilio a 
ta» ricüma» de im incendio» ocurrido» en 
Panamá 1 JPmblo-rkjo. 174» 

Lei 24 de 1874 (SI de Bayo), por U cnal te 
fomenta la loatroooba pública eo el Colrjlo 
i» Santa Librada «o la ciudad de N«i»a.. 1749 

Ui « dé 1874 (27 de majo), por la oual «e 
reconoce un crédito a favor del Uoapltal de 
cuidad de la ciudad de Barícbara 17W 

8«aado —Anulación de usa lei 1750 
Seaionea da loa diaa 18, 1» i 20 de maro de 

1874 17501 1751 

SSCBSTAaiA DU IZtOaO I C. NACIONAL. 

Keaolaoim nimiro 4.', da 22 de majo de 
1874, aobre rWua eu la* oficinal naciona-
le» de Hacienda 118* 

mwrrm̂ fm̂A DI OUU» 1 MAEISA. 

Fallecimiento 4* un ¡arUido pensionado 1752 

Poder LeJisIaUfo. 

LEI 21 DE 1874 

( 14 DE MAYO), 

por la cual a» fomenta la apertura i conaerraaion 
de un camino. 

SI Oon frito dt lot KUadotünvlot dr Colombia 

Art. 1.* Auxiliase anualmente coa 
la sama de cincuenta mil pesos al Go-
bierno del Estado de Santander, para 
qno proceda inmediatamente, por con 
trato* o por el sistema de administra-
don, a la apertura de an camino uno 
ponga en oomonicacion el valle de Cú 
cuta oon el río Magdalena, por los pan-
to* que designa el Preaidente de dicho 
Eatado. 

Parágrafo. Esta obra 60 declara de 
interea nacional, ¡ por tal razón el Po 
der Ejecutivo ioformará anualmente al 
Oongreeo sobre el cumplimiento que 
tenga la preeente lei. 

Ait. 2." Si dentro de un alio conta 
do deade el dia de la sanción de esta 
lei, 00 M hubiere iniciado la obra df 
qne trata el articulo anterior, se dará 
anualmente del Teaoro nación:, al Es-
tado de 8antander un auxilio le doce 
mfl pesos, por el término de sois afios, 
para la mejora i composición del cami 
no que actualmente comunica ¡a ciudad 
de San Joeó de Oúcuta con el Puerto 
nacional. 

Dada en Bogotá, a once de majo de 
a i l ochocientos setenta i cuatro. 

El Preaidente del Senado de Pleni-
potenciario*, JAOOBO SANCBEZ. 

El Presidenta de ^Cámara de RE-
preeentante*, Jases CASAS RÓJAS. ¿ 

El Seeretarío del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio R Pérez. 

El Secretario dala Cámara de Re-
presentantes, J. David Guarin. 

Bogotá, 14 de majo de 1874. 

Publíquese i ejecútese. 

El Preaidente de la Union, 

(L. 8.) 8 . PÉREZ. 

El Secretario de Hacienda i Fomento, 

AQUILBO PASEA. 

L E I 3 3 D E 187 1 

( 14 DE MATO ) , 

adicional a la de 6 <U junio de 1 1 , que fija )o« 

recursos con que la Nación auiilia la apertura del 

camino de Juntas de T^mani, en el Estado aobe-

rano del Cauca. 

Al Congreso dt los Kitadoi Un ido* de Colombia 
DECRETA : 

Art. 1.» Destinase del Tesoro nacio-
nal la cantidad de veinte mil poeos 
como auxilio para la apertura del ca 
mino qne, partiendo do Ans«riua-nne-
vo por la montada do Juntas de Ta-
maña, va a terminar en la ciudad de 
Nóvita, en el Estado del Cauca. 

Art. 2.° Dicha cantidad será entre-
gada al Presidente del Eatadu del ('au-
ca on cuotas de cinco mil pesos cada 
aOo, para que, unida a loe rechrsos 
creados por la Leiialatura de ese mis-
mo Estado en la íoi número 18, de 19 
de setiembre do 1873, proceda a hacer 
abrir el camino desde enero do 1875, 
a lo mas tardo. 

Art. 3.* Como la via que su mencio-
na cu el artículo 1." es una de Ua 
obras declarada de preferente ejecución 
por lá lei do 5 du junio do 1871, el Po-
der Ejecutivo dictará inmediatamente 
las órdenes del caso para quesea cum-
plida la voluntad del Congreso; i al 
efecto se le autoriza pura que pueda 
disponer hasta de la cantidad do tros 
mil pesos, con el ün de obtener la cs-
ploracion i trazado del oamino, siendo 
do cargo del Estado la apropiación i 
gasto do una cantidad igual a la que 
erogue el Gobierno jeneral con esto 
objeto. 

Art. 4.» El Poder Ejecutivo vijilará 
que la cantidad decretada no sea dis-
traída de sn objeto, i una vez puesta 
en ejecución la obra del camino, pedi-
rá al Presidente del Cauca informes 
trúpeatrales acerca do los trabajos o 
adelantos que so hagan. 

Art. 5.* Si la uavegaeion ¡«or vapor 
en el rio San Juan, que fomenta la lei 
del Cauca número 3(J, do 30 de setiem-
bre do 1873, no se hubiere llevado a 
efecto por falta de recursos ei la por 
sona o compañía qno baja acometido 
o quiera acometer la empreea, se des-
tina ura subvención de dos rail pesos, 
que se dará anticipada de la cantidad 
decretada por esta lei ; quedando la 
persona <. oirapaiiia empresario en la 
obligar.ion do conducir, por dos arios, 
la correspondencia i enoomi|ndaa na-
cionales, al tenor des la b » ^ ^ » del ar-
tículo 1." de dicha lei, siempre que 
el Poder Ejecutivo lo creyere conve-
niente. A 

Art. 6.° El Poder Ejecutivo" nació 
nal queda igualmente autorizado para 
destinar ht̂ sta cincuenta mil pesos 
anuales a la ejecución de e»ta obra, 
desde el momento en que tenga cono 
oimiento de que por cualquiera poten-
cia o compañía, capaz de realizar el 
proyecto, se resuelva llevar a efecto la 
apertura del canal interoceánico por 
territorio colombiano. 

Art. 7.° Las cantidades destinadas 
por esta lei para la ejecución de la obra 
de qne se trata, deben considerarse 
como incluidas en el Presupuesto de 
gaato*. 

Dada en Bogotá, a once de mayo de 
mil ochocientos setenta i cuatro. 

El Presidente del Senado de Pieni-
potenc iar ios , JAOOBO SÁNCHEZ. 

El Preaidente de la Cámara de RE-
presen tan tes , JESÚS CASAS RÓJAS. 

El Secretario del Senado de Plenipo-
tenciario*, Julio £. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantea, J. David Guarin. 

Hogotá, 14 do mayo de 1874. 

Publíqacse i ejecútese. 

El Presidente do la Union, 

(L . S . ) S . P É R E Z . 

El Secretario do Hacienda i Fomento, 

AyciLEO PABKA. 

L E I 9 4 D E 1 8 7 4 

( 2 0 DE MATO), 

adicional al Código Judicial de la Cnion. 

t'l Congruo dt lot Hitado i Unido» dt Colombia 

DECRETA : 

Art. 1.» Corresponde a la Corte Su-
prema federal el nombramiento de 
Jueces principales i suplentes de pri-
mera instancia en los Territorios na-
cionales. 

Art. 2.a Corresponde así mismo al 
Procurador jeneral de la Nación el 
nombramiento de Fiscales principales 
i suplentes en los mismos Territorios. 

Art. 3." Los Jueces do primera ins-
tancia do los Territorios nacionales 
tendrán las funciones judiciales que, 
conforme a las disposiciones vijentes, 
corresponden a los Prefectos do dichos 
Territorios. 

Art. 4.° liOs J ueces de primera ins-
tancia do los Territorios actuarán con 
un Secretario do BU libre nombramien-
to i remocion. Cada Juez tendrá dos 
sapientes,con la designación do prime-
ro i segundo, en cayo ótden éstos su-
plirán a aquél cuando falte absoluta o 
temporalmente, o por motivo do recu-
sación. 

Art. 5.° Los Fiscales de los Territo-
rios teadrún cada nao un suplente qne 
ios reemplazará en todas sus faltas. 

Art. 6 o Se adiciona en los términos 
de la presento lei el Código Judicial 
de la Union, i so deroga la reforma 
twinta i siete de la lei 7tS de 1873. 

Dada en Bogotá, a diez i nueve do 
majo do mil ochocientos setenta i 
cuatro. 

El Preaidente del Senado de Pleni-
potenciarios, JAOOBO SÁjronsz. 

El Presidente de la Cámara do Re-
presentantes , JE ÍCS CACAS RÓJAS. 

El Secretario del Senado do Pieni-
potenciarioé, Julio K. Pire». 

El Secretario de ia Cámara do Re-

presentantes, J. David Guarin. 

Bogotá, 20 de majo de 1874. 

Publíquese i ejecútese. 

El Preaidento de !a Union, 

( L. S.) S. PÉREZ. 

El Secretario do Hacienda i Fomen-

to, encargado del Despacho de lo Inte-

rior i Relaciones Exteriores, 
AIÍCILEO PASEA. 

L E I 3 5 D E 1 8 7 4 

(20 DE MATO), 
aobre auxilio a la» victima» de loa incendio* ocurrí, 

doa en Panamá i Pueblo-viejo. 

El Conjrtto dt lot Sitado, Unidot dé Colombia 

DECRETA : 

Art. 1.° Destínase del Tesoro públi-
co la euma do diez mil pesos para dis-
tribuirlo* entre aqnellaa personas des 
validas qae hayan sufrido pérdidas 
irreparables en el incendio ocurrido en 
Panamá el 19 de febrero último; i la 
de doa mil pesos para diatribnirlos tam-
bién entre las personas qne se encuen-
tren en el mismo caso por consecuencia 
del incendio de Pueblo-viejo, eo el Es-
tado del Magdalena. 

Art 2.° Dichas samas serán reparti-
das por nna junta compuerta en cada 
ano de los Estados de Panamá i Mag-
dalena por sus respectivo* Presidente* 
i dos ciudadanos designados por el Po-
der Ejecutivo nacional; i a la dirtribn-
cídn que se haga se dará publicidad en 
el " Diario Ofioial." 

Dada en Bogotá, a d i a i seis de ma-
jo de mil ochooientoe setenta i cuatro. 

El Presidente del Senado de Pleni 
potenc iar los , JAOOBO SÁHCIIKZ. 

El Presidente do la Cámara de Re 
presen tan tes , JESCS CASAS RÓJAS. 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. P¿re». 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, J. David Guarin. 

Bogotá, 20 de mayo de 1874. 

Publíquese i ejecútese. 

El Presidente de la Union, 

(L. 8.) S. PÉREZ. 

El Secretario do Hacienda i Fomeu 
to, encargado del Despacho de lo Inte-
rior i Reí lacioroa Exteriores, 

AQCILEO PASEA. 

LEI 36 DE 1114 

(21 DE MATO), 

por la cual a* fomenta la Instrucción pública ra el 
Coltjio de 8anta Librada eo la dudad da Malva. 

El CongrtHitlotKMUt* Unidotd* Calamina 

DECRETA : 

Art. l.° Con el objeto de oontratar 
dos profesores europeo* que dicten en 
el Colejio do Santa Librada de Neiva 
clases de química, física, minería, me-
talurgia i agricultura, *e concede, a fa-
vor del citado Colejio, un auxilio dó 
cuatro mil peso* anuales. 

Art. 2.» La suma de qae habla el 
artículo anterior ae pagará del Teaoro 
nacional al Síndico del Colejio de Santa 
Librada, o al apoderado que él consti-
tuya, en esta forma: la totalidad ado 
lanuda en el próximo ano eoonómico, 
i por mitades i semestres anticipado* 
on los siguientes 

Art 3.* El Poder Ejecutivo autori-
zará al Ajente diplomático de la Re-
pública en Lóndres para que, al oole-
brarse los contrato* con loa profesores 
europeos, garantice a ello*, a nombre 
del Gobierno, qae éste contribuirá oon 
la suma indicada por el término de 
esto* contrato*. 

Art 4.° Para dar cumplimiento a 
la presente lei, se incluirá en el Presu-
puesto la partida correspondiente. 

Dada en Bogotá, a veinte de mayo 
de mil ochocientos setenta i cuatro. 

El Presidente del Senado de Pleni-
po tenc i a r i os , JAOOBO S ÍBOHEZ . 

El Presidente de la Cámara de Re-
presen tan tes , J E8C8 CASA* RÓJAS. 

El Secretario del Senado da Pleni-
potenciarios, Julio E. Pire*. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, J. David Guarin. 

Bogotá, 21 de mayo de 1874. 

Publiqaese i ejecútese. 

El Presidente de la Union, 

(L- 8.) s. Pf¡Rfi& 

El Secretario de Hacienda i Foman 

A Q U O I O PASEA . 


